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COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
 

XI LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 2/2019, DEL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2019 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA PASTOR VALDÉS 
ILMO. SR. D. MIGUEL DÍAZ MARTÍN 
ILMO. SR. D. RAFAEL GÓMEZ MONTOYA 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA DEL CARMEN MENA ROMERO 
ILMO. SR. D. JOSÉ MARÍA ARRIBAS DEL BARRIO 
ILMA. SRA. Dª. REGINA OTAOLA MUGUERZA (En sustitución del Ilmo. Sr. D. 
David Erguido Cano) 
ILMO. SR. D. SERGIO BRABEZO CARBALLO 
ILMA. SRA. Dª. ALODIA PÉREZ MUÑOZ 
ILMO. SR. D. JORGE ARTURO CUTILLAS CORDÓN 
ILMO. SR. D. JAVIER PÉREZ GALLARDO 
ILMO. SR. D. FRANCISCO JAVIER CAÑADAS MARTÍN 
ILMO. SR. D. JACINTO MORANO GONZÁLEZ 
 
LETRADO: D. JAVIER SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 
 
 
 En Madrid, siendo las diez horas y cinco minutos, del día once de octubre de dos 
mil diecinueve, se reúnen en la Sala Dos de Mayo los Ilustrísimos Señores 
Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de la Comisión 
de Participación debidamente convocada al efecto. 
 
 Como cuestión previa, la Ilma. Sra. Presidenta solicita a los Sres. Portavoces de 
los Grupos Patrlamentarios, de conformidad con el artículo 54.2 del Reglamento de 
la Asamblea, que anuncien las sustituciones habidas en los mismos. 
  
 Por el Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Dª. Regina Otaola Muguerza 
sustituye al Ilmo. Sr. D. David Erguido Cano. 
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 PUNTO PRIMERO: Líneas Generales sobre organización y funcionamiento 
de la Comisión. 
  
 En el turno de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por tiempo de 7 
minutos como máximo cada uno intervienen: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidos Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, el 
Ilmo. Sr. D. Jacinto Morano González. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. Jorge Artuno Cutillas 
Cordón. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Mas Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Alodia Pérez Muñoz. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, el Ilmo. Sr. D. Sergio Brabezo 
Carballo. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. José Mª. Arribas del Barrio. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Dª. Mª. Carmen Mena 
Romero. 
 
 

PUNTO PRIMERO: Ruegos y preguntas. 
 
 No se producen. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas 
y quince minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  EL SECRETARIO 

    

    

    

 
Fdo.: María PASTOR VALDÉS 

 
Fdo.: Rafael GÓMEZ MONTOYA 

 


